
Predico,· Practico Y No 
Rectifico, Daclftra Fernos 

"Predico -= Practico - No rectifico. Y me explico." Así 
nos dijo ayer el Comisionado de Sanidad Dr. A. Fernós 
lsern, al comentar un comunicado de los Trabajadores So
ciales Elisa Díaz de Vega y Raúl A. Muñoz, comentando a 
su vez las declaraciones del Comi-

sionado publicadas en "El Mundo" • en ley, el problema ~e falta de 
del domingo, sobre r.c.rmas admi- personal con que se confrontaba el 
nistrativas en el Departamento de Negociado de Asistencia Pública de 
Sanidad. la División cie Bienestar Público 

Agregó el doctor Fernós: "Creo del Departan .ento de Sanidad. Así 
que todos lo. extremos son vicio- se puede · i 1evar a cabo en benefi

cio del pueblo la !abar que la Le
gislatuara nos encomendó y que nos 
hubiéramos visto imposibilitados de 
realizar legalmente si no se aprue
ba la ~nmienda a la ley. 

Dr. A. Fernós Jsern 

sos. Vicioso es el extremo de pre- . 
tender que se nombren pers.,nas., 
incap-.ces para las fun..:íones públi
cas que han de desempeñar; vicio
so es también el extremo de insis
tir en una prepar&ción ~uperior a 
la ql' e pueda encontrarse en el per 
sonal disponible para llevar a ca
bo una labor: a fin de cuentas su. 
perior a las propias necesidades esen 
ciales del servicio. Este es el ca
so en cuanto a los Trabajadores de 
A stStencia Pú'>lica. 

Prohijé y defendí la ley que uer
mite a la Comisión de Servicio Cr
vil establecer los. requisitos para 
los Trabajadores de Asistencia Pú
blica y que los exime del requisi
to forzoso de la licencia de Traba
jadores Sociales. De ese modo la 
Comisión puede exigir la licencia 
sólo para los cargos en que realmen 
te se r~quiE:ran los conocimientos 
q ·1e se supone la licencia garanti
za, mien tras puede establecer re
quisitos · i;nás liberales para aque
llos cargos en donde todos esos co
nocim ien los no son esenciales. As! 
se resuelve en ley y se ha resuelto 

"Esto se ha dicho y se ha expli
cado muc11as veces, pero parece 
que el espíritu de clase omnubila 
el entendimiento de muchas esti
mables "'!;leno"las, las 'Cuales se colo
can en la posición de preferir que 
el pueblo se vea impedido de re
cibir los beneficios de la ley de 
Asistencia Pública a no ser que los 
reciba a través de miembros del 
Colegio de Trabajadores Sociales 
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clusivamente. Pero como no. tie
ne bastantes miembros el Colegio de 
Trabajadores Sociales para . ocupar 
todos los cargos del Nego~1a~o. de 
Asistencia Pública, esto sigmflca
ría que el puebl«;> ~e habría de que
dar sin ese serv1c10. . .. 

"Predicó, practicó y no rectifico. 
Ayudó a sostener la es_cuel~ de Tra
b.,jo Social en la Umvers1dad- de 
Puerto Rico y prácticamente todas 
sus alumnas son becadas del De
p;;irtamento de Sanidad, ert mi de
seo de que llegue el día en que 
pueda contar en todos lo_s ca;g~s 
del Negociado de Asistencia Pu~li
ca con Trabajadores Sociales con 
licencia, lo cual es muy deseable. 

"No hay peor sordo que e~ que 
no quiere oir; ni peor ciego que 
d que no quiere ver, n.i peor en
tendedor que el que no. quiere ep-
tend,e:é. · 1 


